
SUNAT

RES OLUCION DE SUPERINTENDENCIA

N.° 207 - 2010/SUNAT

DEJA SIN EFECTO Y DESIGNA FEDATARIOS ADMINISTRATIVOS TITULARES Y
ALTERNOS DE LA INTENDENCIA REGIONAL CUSCO Y DE LAS OFICINAS

REMOTAS ABANCAY, ANDAHUAYLAS, QUILLABAMBA, SICUANI Y PUERTO
MALDONADO

Lima, 1 3 JUL 2G10

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 127° de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
eneral, establece el Régimen de Fedatarios de las entidades de la Administración
'blica, señalando en su numeral 1 que cada entidad debe designar fedatarios
titucionales adscritos a sus unidades de recepción documental, en número

oporcional a sus necesidades de atención;

Que el numeral 2 del mencionado artículo precisa que el fedatario tiene como
labor personalísima comprobar y autenticar la fidelidad del contenido de las copias
presentadas para su empleo en los procedimientos de la entidad, cuando en la
actuación administrativa sea exigida la agregación de los documentos o el• •administrado desee agregados como pruebas;

Que mediante Resoluciones de Superintendencia N.° s 087-2006/SUNAT y
170-2007/SUNAT, se aprobó, entre otros, la relación de Fedatarios Administrativos
Titulares y Alternos de la Intendencia Regional Cusco;

Que se ha estimado necesario dejar sin efecto la designación de los Fedatarios
Administrativos Titulares y Alternos de la Intendencia Regional Cusco, y designar a
quienes ejercerán dicha función;

En uso de las facultades conferidas por el literal u) del Artículo 19° del
Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por Decreto
Supremo N.° 115-2002-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dejar sin efecto la Resolución de Superintendencia N.° 087-
2006/SUNAT, y la designación de Fedatarios Administrativos Titulares y Alternos de la
Intendencia Regional Cusco, a que se refiere la Resolución de Superintendencia N.°
170-2007/SU NAT.



Artículo 2°.- Aprobar la siguiente relación de Fedatarios Administrativos
Titulares y Alternos de la Intendencia Regional Cusco y de las Oficinas Remotas
Abancay, Andahuaylas, Quillabamba, Sicuani y Puerto Maldonado:

INTENDENCIA REGIONAL CUSCO

Titulares:
Alipio Arias Borda
Jens Batallanos Polanco
Josefina Bravo Ttito
Lannia Camargo Ochoa
Sonia Raquel Caselli Rivera de Luna
Antonio Eduardo Coayla Córdova
Juan Carlos Gutiérrez Florez
Edy Yoshíe Handa Arteaga
Carmen Ibet Torres Pino
Antonia Morales Félix
:,aria Laura Ortiz de Orué Aramburú
14ieves Puma Villanueva
Aipioné Tapia Ascue
Qbstavo Tejada Pacheco
#loria Villalba Salcedo

Alternos:
Rosario del Pilar Apaza Zeballos
Rubén Darío Contreras Arbieto
Karín Luz Manga Tomaiconza
Jacqueline Mejía Pérez
Narda Ordóñez Salazar
Waskar Frank Rozas Figueroa
Carlos Martín Torres Moreno

OFICINA REMOTA ABANCAY

Titular:
Herlán Figueroa Puente de la Vega

OFICINA REMOTA ANDAHUAYLAS

Titular:
Niza Ander Meléndrez Temoche
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OFICINA REMOTA QUILLABAMBA

Titular:
Rumy Alberto Alegría Almeida

OFICINA REMOTA SICUANI

Titular:
Frecia Aragón Puma

OFICINA REMOTA PUERTO MALDONADO

Titular:
José Manuel Cisneros Magallanes

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NAHIL ANA HIRSH CARRILL
Superintendente Nacional

SUPERINTENDENCIA NACIONAL
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
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